
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y RecePción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE i'IÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

TEM UCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

NO DE CERÍIFICADO

s03

03/04/2Or7
ROL S.¡.1

E URBANO tr RURAL

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regular¡zación (Permiso y Recepción definitiva) de v¡vienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N" 7393 de la fecha lOlO3l2OlT

C) Los antecedentes exig¡dos en el t¡tulo I artícu¡o 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡cipales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 se8Ún los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción defin¡tiva de la

vivienda existente con una superficie de 84,15 M2 ubicada en PJE. VOI-CAN LANIN N" 0406

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o loteo .................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O,M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lnd¡vidualizac¡ón del lnteresado:

NoMBRE o RAZóN soctal det pRoptETAR|o R.U.T,

CAROLINA PAREDES ESCOBAR

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡dualizac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZóN soctal DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETEIITE PROFESION R.U.T.

RAUL ANTONIO ROCHA JIMENEZ ARQUITECTO 12.194.250-K
NOrA r.túnl.rcC)¡rticulo2'd.l.L€yN'20.393*Búñañic!1617'dé ¡tGUc

NOTAS

1,- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Regular¡2ación aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULÍANEA en 39,49 nrts2 en primer piso. Completando un
total de 84,15 mts2 destino vivienda.

5.- construcc¡ón acog¡da al D.F.L. N"2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acog¡da cualqu¡er tipo de uso
relac¡onado con el expendio y/o venta de beb¡das alcohól¡cas y todos aquellos usos e impide dar que se meñcionan en el Art. 1G2 de la Ley
General de Urbanismo y Construcción.

4.- CARPETA 1807 año 2009 - SEO 7393 con fechá del 2017.
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